
M á m .  S © „  M i é r c o l e s  n  e l e  M a y o  d e  i 8 5 r .  S  C l @ § .

EB fflolelíin Oficial, sa le ios 
¡Linenes, M iércoles y V iernes 
de caita sem ana.

Xas reclam aciones que bu o 
veng-an francas dio se adm i- 
Sin'sain em  osía  redacción.

Se adm iten  suscvicioM es &  

esta Capital een la Emprenta 
ele la  U nion, calle de Ea Cos3= 
eepeion núni. 2 , á 6  reales  
al m es y  * para ios de fuera¿ 
franco el p o r t e .

’ o r n e n  DE MMCETE.
-  . ...

6 SBIEK1I 0 D3 LA P R 0 T IB 3IA CS ALBALSÍS,

C I R C U L A R  N U M E R O  i 3 7 .

L os  Alcaldes constitucionales y dem as dependientes  
de mi-autoridad en esta provincia, procederán á la busca  
y  captura de José S á n c h e z ,  vecino de Alcadozo, m o
rador d é l a  aldea de Ton lanar, cuyas señas se insertan  
á continuación. A lbacete  6  de M ayo de 1 8 3 1 .— L u i s  
A n to n io  M e o ro .

S e ñ a s .

E d sd  5 0  años, estatura pequeña, color moreno, pelo  
Castaño con algunas canas, chaqueta y calzón de pañete  
neero ya estropeado, calzado de abarcas, pañuelo á la 
cabeza, capote con m angas de el mismo paño ya b a s 

tante usado.

O T R A  N U M E R O  1 3 8 .

L os Alcaldes constitucionales y dem as dependientes  
de mi autoridad en esta provincia procederán á la busca 
y  captura del carabinero desertor del regim iento de ca
ballería de la Reina segundo de carabineros, Leocadio  
García Barco, cuya media filiación se inseita á con ti
nuación, remitiéndomelo á mi disposición caso de ser 

habido. A lbacete 6  de M ayo de 1 8 3 1  . —  L u i s  A n t o ~  
i¡io M e o ro .

M e d ia  f l i a c i o n .

Leocadio García Barco hijo de Pedro y  de Isabel,,

natural de la R oda ,  provincia de A lbacete ,  oficio h erra
dor, edad 1 9  años, su  estatura 5  pies 1 pulgada, su  
estarlo  soltero, pelo y cejas castaño, ojos pardos, color 
bueno, nariz regular, barba n in g u n a .

A D M IN IST R A C IO N  D E  E IN C A S  D E L  E S T A D O
d e  l a  P r o v i n c i a  d e  A l b a c e t e ,

B o n n  J u a n  S á n c h e z  Í S o m e r o ,  A tim ísn is íF a c l© B =  
$Be F i n c a s  d e l  F s t a d w  d e  e s t a  p r o v i n c i a .

H a g o  saber: q u e  estando autorizado por orden de
a Dirección general de F in cas  del E s tad o  para la v e n 
ta en pública subasta  de los frutos ex is ten tes  en  los a l -  
m a c e n e s d e  esta C apital,  Tobarra y H e llm , y no habiendo  
resultado postores  en la celebrada el dia 2 7  del p r ó x im o  
p a s a d o  Abril; he d i s p u e s to  t enga lugar  la seg u n d a  el d o
m i n g o  1 8  de/  corr ien te  de  opee á doce 1e su  m añan a  
a n t e  m i,  el In spec to r  del ramo y el Oficial único d.e e s ta  
A d m im s ta c io n  q u e  fiara func iones  de  S ecretar io  nri

e
p oducira efecto q u e  recaiga b  aprobación del

. G obernador de la Provincia, Los frutos q u e  s e
w ta o  Bou loe s igu ientes .
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En ios Almacenes dé esta Capital.

F . 9 C .s C .9 H . A . e
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.üVj /os Almacenes de Tobarrá„

Gej»
Abena
Aceite

A ce ite

E n  los A lm a c e n e s  de H o l l ín .

» » *  $

Y  para que llegue á noticia riel público he acor-  
a o se  inseite en este periódico oficial á fin de q u e  

las personas que quieran interesarse en dicho acto acu
dan al ocal donde se halla establecida la Administra
ción del ramo en esta Capital y á las salas consisto
riales de los pueblos que se mencionan en cuyos pun
ios ha de realizarse la subasta en el di a y  hcra que 

Be cdan. Albacete 7 de M ayo de  18o  I .-—Juan  San*  
cfiez R o m ero .

sean de conocido arraigo y  suficiente responsabilidad;  
q ue en caso de duda podrá apreciarse y  hacerse  
constar por los recibos de contribuciones corrien
tes satisfechas, que garanticen la egecucion  del serv i
cio en los términos propuestos; en el con cepto ,  q u e  la 
licitación y admisión de las proposiciones se verificará  
con^ sugecion á lo prevenido en los artículos 2 , °  3 .°  
y o .  de dicha Real orden de 4  de A gosto  del año 
último, que con las otras dos que se citan , y dem ás  
q ue gobiernan para estos casos, estarán igu a lm en 
te de manifiesto en sm bas Secretarias: s irv iend o  de  
gobierno que el remate no puede causar efecto  si no 
obtuviere la aprobación de S .  ¡\1.: q ue  asi m ism o no 
sé admitirá para eale acto proposición q u e  carezca de 
los requisitos que se ex ig °n ,  ni se p resen te  después  
de la hora anunciada; y q ue  para q u e  puedan con
siderarse váli l M y I"gales las adm itidas,  se  requiere  
que el limia lor que la suscribe haya d e  estar presen
te ó legalm ente representado en el acto de la licita
ción p ira  q ue  pueda prestar las aclaraciones q u e  se 
necesiten, y en su caso aceptar y  firmar el arta  del 
rem ate .  V alencia  I o de M ayo de \  8 5 1 A n to n io  
C a r ió .  —  B la s  A p a n s i , S ecretar io .»

L o  q u e  se inserta en el B o le t ín  O fic ia l  para cono
cim iento de las personas q u e  quieran interesarse  en 
el servicio de q u e  se trata. A lb acete  5  de M ayo da 
• 1 8 3 1 . — El Comisario de Guerra, R a im u n d o  M a r q u e s .

MINISTERIO D E  A D M I N I S T R A C I O N  M I L I T A R
DB Lx t r o v i n c u  de  A l b a c e t e .

e El S r .  Intendente Militar de Valencia con fecha 
c i  a.c l u ^  m e  ha  remitido e l  e d ic to  s ig u ie n t e

contratarse el suministro de raciones de pan y pienso á las 
tropas y caballos estantes y transeúntes en este distrito 
in c u so  el nuevo litoral agregado de Aragón y Calalú-’ 

en a derecha del Ebro, por término de un año 
a contar  desde el día 1 de O ctubre próximo á fia 
d e  S e t i e m b r e  de Í 8 5 2 ,  con sugecion al nuevo pliego 

general condiciones  que estará de m anif ie s to  en las S e -  
erptanas de la Intendencia general militar, y en la de 
®5le distrito, se ha dispuesto convocar, por medio de 
tpifl a.n? nc'0 ’ ® UDa publica y simultanea licitación que  
el día T f -  '°S L e g a d o s  de dichas Intendencias

que conctuve d ' r  prÓXI,no> á la u n a .de su lnri ,e’ en
•'ciones P° termino para la admisión de prupó
las Ro l ° n 8.rreS'° & tas formalidades establecidas en

SEIS!
do, las proposiciones en que se figen clara y terminan-  
I -mente los precios en  que se c o n v ie n e n  á e n c a r g a r 

se del sum inistro ,  S iend o  suscritas también y abonadas 
por persona ó  personas que ó juicio de dichos Juzgados

c a o = c

El *- r. In tendente  Militar de V a len c ia  con fecha 
2 9  de Abril p ió x im o  pasado m e ha rem itido  el edic
to  cu >o  l**"or es  el s igu ien te .

»K1 In ten d en te  Militar del Distrito d e  Granada.  
H a c e  saber: Q u e  debiendo contratarse el suministro  
de pan y pienso á las tropas y caballos es tan tes  y  tran
seú n tes  eil este Distrito por térm ino de un *ñ0 á 
contar desde I d e  O c tu b r e  próxim o v en id ero  hssia  
fin de S e t iem b r e  de 1 8 3 2 ,  se convoca por m edio da 
este  anuncio  ó una pública y formal licitación que  
tendrá lugar s im u ltán eam en te  en los Estrados da la In
tendencia general militar y en los de la particular de  
este Distrito el di a 7  de Jum o á la una de la larda 
en q u e  con c lu ye  el térm ino para la adm isión  de pro
posiciones; verificándose dicho acto ante  los Juzgados  
respectivo-,  y con sugecion a! pliego gen era l de con
diciones y Reales órdenes de 2 6  ' d é  D ic iem b re  da 
1 8 4 6  4  de Jum o y 4  le A gosto  de 1 8 3 0 ,  q ue  es -  
tnrán de manifiesto en las Secretarían d e  am bas I " '  
ten d e n c ia s .— .En 8U consecuencia ,  |os q u e  quieran  m -  
teresarse en el m Jie8 j0 servic io, podrá • rem itir  en plie
ga cena-lo  y sellado, con un sobre interior q u e  indi
que el o o g e lo  • leí contenido las p roposic iones en q ® 
se fi¡en clara y  term in an tem en te  los precios en q ue se 
con vengan  á sum inistrar I de pan, le fanega
d e cebada y  k  arrobe de poj=, _  ^  una ó moa
provincias del D istrito, ó yo  e .  W a  le com p ren s ión

^ r á  lu g a r  e n t r e  los a u -  
to res  e  o as as proposiciones q u e  se an  ig u a le s  ó io -
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feriares a lp r e c io  lim ite fijado de anlerDarto p o ^ l a  A d 
ministración mditar, y q ue  d a r á á c o n o c e r  después  
de la apertura de todos les p liegan  pera si no fue- 
r e u m a s  que una ó dos E s  que se hallasen en el casa  
indicada, se ampliará el d e iech o  de Imitar á las auto
res de las das mas inmediatas al referida precia li
m ite .  Genocida q ue sea la preposición mas ventajosa, 
las pujas q ue  sobre ella se bagan serán al tanta par 
ciento  del total im porte de las sum inistras á E s  pre
cios de la citada proposición, v na sobr^ articulas, 
p untos ó provincias determinadas; en el concepta de 
q u e  el rem ate no puede causar efecto si no obtiene  
la a p ro b a ro n  de M . Tarntuen servirá á todos de
gob iern o  que para ser a d m itn ta sá  Imitación las pro
posiciones que se presenten se requiere que, adem as  
de presentarse en la forma anteriormente espresarla, 
Be bailen garantidas por persona ó personas que á 
juicio del tribunal de subasta sean de canacnlaarraigo  
y  responsabili lad, q u e  en caso de duda podra apre
ciarse y hacerse constar por los recibas de las c o n -  
trihuctones corrientes satisfechas, que garanticen la 
cgecucton del servicio en los términos propuestas; que  
asi m ism o no se admitirá para este acto praposmton  
q ue carezca de los requisitos que se ex igen ,  m se  
presen te  después  de la hora enunciada; y finalmente, 
q u e  para que puedan considerarse válidas y legales  
las admitidas, se r c q u ic r e q u e  el Imitador q ue  l a s u s -  
criba baya de estar presente ó legalm enle  rep resen -  
lado en el acto de la licitación para que pueda pros— 
lar  aclaraciones que se necesiten, y en su caso 
n c e p t a r y  filmar el acta del remate. Grarmda 2 2  de
Abril de 1 8 3 1 . — Mat t e l  de AeBmrthtde.— LLt- 

afutro Nranct, so c ie ta r io .»
L o  que se inserta en el Rofchtr o^ctrd para c o 

nocim iento  del público y dem as efectos. Albacete 3  
de Mayo de 1 8 3 1 . — L1 Gom isano de Guerra, dtaL

C O M I S IO N  P R O V I N C I A L  D E  I N S T R U C C I O N  
p r i m a r i a , d e  V a l e n c i a .

S e  hallan vacantes los m agisterios d s  n iños s i 

guientes: . . . .  i i , .
La plaza de maestro auxiliar de la escuela practica  

de la N orm al de esta Provincia, con la dotación de 
3 3 3 3  rs. v n .  satisfechos de los fondos, c e  dicho es
tablecimiento por mensualidades vencidas.

El m agisterio de instrucción primaria e env n a, de 
Tuejar y el de Villa longa, con la dotación de ul'OO i s .  
v n .  cada uno satisfechos de los lomlos municipales ta m 
bién por mensualidades vencidas, y adem ás casa-habita-

eton para el m aestro.
La provisión de estas escuelas tendrá lugar por 

m edio  d ,  E s  oposiciones que se verificarán en el día 
g  ()e Junio próximo; y los aspirantes deberán presentar  
con seis días de. anticipación sus solicitudes acom paña
d as de los docum entos q ue  previene el articulo 2 1  del 
R e a l  decreto de 2 3  de S e t iem b r e  de 1 8 4 7 .  —  Valencia  
2 9  de Abril de 1 8 3 1 . — El V ir e -P r e s id e n te .— José  

— P .  A . D . L .  C .—/e s e G w e re /a , S e c re ta r io .

Oirá de la  C o m i s i ó n  de Alteante.

S e  halla vacan te  la plaza de m aestra de la escuela 
pública de niñas de Petrel dotada con 2 0 0 0  rs. anuos 
que satisface el A ]  untam ien to  en m etá lico  por men
sualidades vencidas y adem as 4 5 0  rs. para el pago de 
alquileres de la casa-habitac ión  y  local para la escu ela .

Y  esta comisión cumpliendo con lo d isp u e s to  en  
R eal orden de 7  de Junio del año último lo h a ce  p u 
blicar en este periódico  oficial y  en los de las p ro v in c ia s  
limítrofes en el distrito universitario convocando a sp i
rantes á la indicada plaza que ha de proveerse  m e d ia n t e  
oposición en las q u e  tendrán lugar en esta capital e n  
el próximo m es de Julio. A licante  3 0  de A bril  d e  
1 8 5 1 . —  El Presidente accidental, Jo sé  de  F l o r e s  
P .  A .  D .  L .  C. S . — F el ip e  F ernandezt S ecr e ta r io .

D. José M aría (laceres, Gsc&l de S .  M . en la  Audiencia 
de es te  territorio .

H ago  saber esta v acan te  una pinza de abogado fis
cal i^os q ue  aspiren á obtenerla podrán dirigir á esta  
fiscalía los d ocu m entos  q ue  com prueben  su carrera y  
m éritos , en el térm ino de q u in ce  chas contados desde  
a publicación de este anuncio  en le. G a c e ta  d e  M adrid  

pa.a q u e  los m as dignos puedan ser incluidos en la p r o !

r s 't  z " ^ Sa t : i r t ^ T V alencii^  c o p i a . - .

D  Gaspar la R e m a ,  S ecr eta r io  honorario  de S .  M  ca-
ballerc m aestran le  de ¡a R eal de R ond a  y Juez da
prim era instancia de térm in o ,  con d est ino  a este  par
tido etc .  r

r̂° r L‘ P :esen ŝ c ito, l lam o y em plazo  á todas ¡as 
P ~s° - a“ q « e  se creen con derecho á los bienes que d o -  

a -> a capellanía colativa q ue  en trece de F e b ie r o  d e  
mi os iscen loB  sesenta y sie te  e n te  el escribano Pablo de 
L e,anzuelo  in stituyeron  > fundaron T o m á s  Galera, A lon
so uei.i la .  ajosa, García S á n c h e z  T om ás y doña A n a  

em ós vecinos q u e  fueron de  la villa de  L ie lo r  uno  d e  
los de  e s t e  p a r t i do  ju d ic ia l ; c u y a s  fincas  com ponen  le s  
aquellas  radican  en la jur isd icc ión  d é la  referida villa da  
L ietor paroge Ululado la A ta laya ,  de  los cuales  p ^ T

L "  m andad, J * * "  S e -
f io t ia .— F r a n c isc o  F m z  ^ S a n c W .

Don Joaquin  Pascual A lcW e cn ^R ^ io m al de e , „  
villa de Caudete, P residen" de eu A yuntam iento .
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B a g o  saber: Q u e  por acuerdo de es le cuerpo m u 
nicipal y  previa aprobación del S r .  Gobernador de la 
Provincia, se  es tab lecen  en esta población  dos plazas  
de Facultativos, una con la cualidad de M édico-C irujano  
V otro de M é l i c o  puro, dotadas am bas con catorce mil 
rs. anuos, cuya distribución se hará al tiempo de la 
contrata, pagaderas de los fondos Municipales en Es  
plazos que previene la instrucción de propios, las cuales 
se proveerán el día 2  del próxim o Junio, para q u e  lo< 
agraciados principien á desem peñarlas el día primero  
del siguiente Julio. Los aspirantes dirigirán sus solicitu
des á mi Autoridad francos  de porte en todo el pre
sente m es con la relación  de sus méritos, si á bien lo
llenen, fecha de los títulos y universidad en q u e han
cursado, porque una de las condiciones que ha de p o 
seer el que aspire, ha de ser la de tener seis años de  
práctica al m enas. Dado en Cau te le  á dos de M ayo de 
mil ochocientos cincuenta y u n o .— Jo a q u ín  P ascua l .  
P .  A .  D .  A .  G . - —F ra n c isco  A lb a la t  y  P e r e z ,  Secretario.

D on  Pedro  Lorente ,  A lcalde Constitucional de la Villa  
de V iliaverde.

H ago  saber: Q ue no habiéndose presentado L ic ita -  
dur alguno á los pastos del Cuarto Arroyo de la Puerta  
de esta jurisdicción en la subasta que hoy se ha celebrado;  
ha acordado el A yun tam iento  de mi Presidencia señalar 
para nuevo remate el Domingo 1 1 del próxim o m es de 
M ayo de I 0 a 1 2  de su manaña, en el que se admitirán  
las posturas Que se consideren arregladas; advirtiendo  
q u e  dichos pastos están tasados por el Astrónomo del 
Distrito en 3 0 0 0  rs. v n .  y q ue  su disfrute sera e x 
clusivo hasta el 1 0  de Abril de 1 8 3 2 .

En su virtud, Jas personas que quieran interesar
se en la referida subasta ,  concurrirán en el día y  hora  
señalada á estas salas Capitulares, en donde con a s i s 
tencia del A y u n ta m i-n to ,  tendrá efecto bajo el p lie 
go  de con liciones q u e  es la iá  de manifiesto en el acto .

Dado y  firmado en V  illa verde á v e in te  y s ie te  de  
Abril de mil ochocientos cincuenta y u n o .— P e d r o  L o 
r e n t e . — Por mandado de su m erced, V a le n t ín  A ndrés  
N a v a r r o  S ecreta r io .

M ir a is t f e r ío  d e  A d m i a s i s í r a c i o n  ilIüEínna* d e  ! a  p n - o v i n c ' a  d e  A í l b a c e í e .

E l  S r .  G o b ern a d o r  civil de  esta provincia con fecha de ayer m e ha pasado id docum ento  sigu iente.
» D .  A lfonso  O sorio  A b o g a d o  de  los tr ibunales  nacionales, Oficial d é l a  Secretaria  del G obierno de esta pro

vincia y S e c re ta r io  interino del Consejo administrativo de m is m a . — Certifico: Q ue en cu m plim iento  de lo q ue  
previene el artícu lo  3 .  °  d e  la Real orden  de 2 2  de M arzo  de 1 8 5 0 ,  se  reunió el Consejo ad m in is tra t ivo  
de la misma en el día de  a y e r  con asistencia del S r .  Comisario de Guerra de la capital,  á fin de fijar los 
precios á las especies que puedan sum m istrse á las tropas del ejército y  Guar ¡incivil en todo el m es de Abril u ltimo y 

esputs de haber exam inado los testim onios remití los por los Jueces  de primera instancia, se señalaron a las m ism as  
en  cada uno de los partidos judiciales los precios s igu ientes .

PARTIDOS.
Ración de pan  
1 1|2 libras.

Fanega de 
cebada.

Arroba de 
na ¡a.

Id. de aceite . Id. de leña. id .  de carbón.

tís . M rs. Es. Mrs. Rs M rs. R s. M rs. R s. M rs. R s. M rs.

A lb a ce te .  . » 1 8 2 4 » 1 2 6 5 0 7) » 1 8 2 »
A lm ansa .  .................................. » 2 6 2 6 » 2 1 2 5 5 » » 2 4 2 »
A lca iá z .  
Chinchilla .

»
»

1 4
2 2

2 3
2 5

»
»

1
2
I

»
1 7

4 6
4 7

»
»

» 1 2
1 6

2
2

a

Casas J b a ñ e z . . . 21 21 » 1 7 51 » » 2 0 2 8
Heíím  . . . . . . y> 2 2 2 2 » 2 2 0 4 7 p 1 )> 2 »
La Roda. . . . .  .

...........................................
» 2 0 2 2 » 1 2 4 5 3 » » 2 0 2 8
» ■18 2 0 » 1 1 2 5 0 » » 1 2 2 j»

c o n s t % o E ^ «  a p r e s a d o  Consejo e s ta m p a d o  en el l ib ro  d e  su s  a c ta s  á q u e  m e  refiero  v  p a r a  q ue
de M a v o d e & l T  %  S r.  presidente y sellada con el 9"= esta corporación. A lb a c e te  1 /

-  J 001  -— Alfonso  O s o n o .— V o. B ° . — M eoro .»En
d tér—

' v r V ; 1 r ; : :

J w f / W a  /a  % < ,»  á  cargo &  D on  caO e d« /<, C o»ccfci<w  ^
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